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RESOLUCION de la Dfreccton General de Puerto~ 
y Señales MarUtlnas por la que se concede a la 
«Empresa Nacional de Electricidad. S A.», la tns 
talación de una tuberta de refrigeración para la 
central térmica móvil, en la zona de servicio del 
puerto de Melilla. en la exPlanada de San Lorenzo 

Por Orden ministerial de esta fecha. la Dirección General 
de Puertos y Señales Marítimas, por delegación del excelentí· 
Sima sefior Ministro de Obras Públicas ha otorgado a la «Ero 
presa Nacional de Electricidad, S. A.», una concesión, cuyas ca
racteristicas . son las siguientes: 

Provincia: Melilla. 
Zona de servicio del puerto de Melilla. 
Destino: Instalación de una tubería de refrigeración. 
Plazo de realización de las obras: Un afio. 
Plazo de la concesión: Noventa y nueve afias. 
Canon unitario: 48.75 pesetas por metro lineal de tubería 

y.afio. '. 
Instalaciones: Tubería de hormigón armado. centrifugado y 

vibrado 

Lo que se hace público para general conocimiento. 
Madrid, 11 de junio de 1968.-EI Director general, Fernando 

Maria de Yturriaga. 

RESOLU.'JION de la Dirección General de Puertos 
y Señale¡: M arftimas por la que se concede a don 
Antonio Gallego Fernández y doña Manuela Tru
jillo Most:T la ocupación de terrMos de dominio 
público en la zona maritimo-terrestre del término 
municipal de San José (Ibiza) para la construcción 
de casetas varadero. 

Por Orden ministerial de esta fécha, la Dirección General 
de Puertos y Sefiales Marítimas, por delegación del excelentísi
mo sefior Ministro de Obras Públicas, ha otorgado a don Anto
nio Gallego Fernández y dofia Manuela Trujillo Moser una 
concesión. cuyas características son las siguientes: 

Provincia: Baleares. 
Término municipal de San José. 
Superficie aproximada: 528,72 metros cuadrados. 
Destino: Construcción de un grupo de casetas varaderos. 
Plazo de realización de las obras: Dos afios. 
Plazo de la concesión: Noventa y nueve afios. 
Canon unitario: Diez pesetas por metro cuadrado y afio. 
Instalaciones: Siete casetas varaderos para refugio de em-

baraéaciones y enseres de pesca. . 
Prescripciones: En caso de necesidad, las rampas podrán 

ser utilizadas por cualquier embarcación que las precise. 

Lo que se hace pÚblico para general conocimiento. 
Madrid, 11 de junio de 1968.-El Director general, Fernando 

Maria de Yturria,ga. 

RESOLUCION de la Dirección General de Puertos 
y Señales Marttimas por la que se concede a «Tu
dela Veguin, S. A.» la instalación de dos silos me
tálicos en la zona de servicio del segundo espigón 
del puerta deZ Musel-Gifón, Oviedo 

Por Orden min1sterial de esta fecha, la Direcelón General 
de Puertos y Señales Marítimas, por delegación del excelentí
simo señor Ministro de Obras Públicas, ha otorgado a «Tudela 
Vegufn, S. A.». una concesión, cuyas características son las 
sigulentes: 

Provincia: Oviedo. 
Zona deserv1cio del puerto del Musel-Gijón. 
Destino: Instalación de dos silos metálicos de 750 toneladas 

métricas de cemento cada uno. 
Plazo de rl'alización de las obras: Seis meses. 
Plazo de la concesión: Igual al .de la concesión otorgada a 

1$ misma Sociedad por Orden ministerial de 21 de enero 
de 1964. 

Canon unitario: 150 pesetas por metro cuadrado y año. 
Instalaoiones: Dos silos metálicos iguales. cada uno de ellos 

de seis metros de diámetro por 24,25 metros de altura total, 
apoyados sobre seis pilares, también metálicos, y el conjunto 
sobre una placa en forma de corona circular. de hormigón u
mado, de ocho metros de diámetro ex·terior. 

Lo que se hace pÚblico para general conocimiento. 
Madrid, 11 de junio de 1968.-EI Director general, Fernando 

Maria de yturriaga. 

RESOLUCION de la DireCClO1! General de Trans
portes Terrestres por la que se hace público haber 
sido adjudicados definitivamente los servicios pú
blicos regulares de lransporte de via1eros por ca
rretera entre las locaZtdades que se citan. 

El excelentlsimo señor Ministro de este Departamento, con 
fecha 31 de julio de 1968. ha resuelto adjudicar definitivamente 
los servicios pÚblicos regulares de transporte mecánico de via
jeros, equipajes y encargos por carretera que se mencionan. 

Serv1clo entre El Real de San Vicente.y La ~drada y en.tre 
San Román de los Montes y empalme del cammo de Castillo 
de Bafiuelas con la CC-503, prOVincias de Avila y Toledo (expe
diente número 6.879), a don Juan Díaz Mateo, por transfer~
cia a su favor de los derechos del peticionario don Bonifaclo 
Campos Aguilera, como hijuela prolongación <;lel que es conce
sionario entre Talavera y El Real de San VIcente (V-991 en 
cuyas condiciones de adjudicación figuran. entre otras, las 
siguientes: 

ltinerario.-El 1tinerario entre El Real de San Vicente y La 
Adrada, de 30 kilómetros de longitud, pasará por Fr~edilla, 
Higuera de las Dueñas, Sotillo de la Adrada, y el ItinerariO 
entre San Román de los Montes y el empalme del Camino a 
Castillo de Bafiuelas con la CC-503, de 9,5 kilómetros de lon
gitud pasará por Hinojosa de San Vicente, con parada Obliga
torta' para tomar y dejar viajeros y encargos en todos los puntos 
mencionados anteriormente, con la prohibición de realiZar trá
fico de y entre El Reai de San Vicente y La Adrada, y vi
ceversa. 

Expediciones.--se realizarán los dias laborables las sigu1en
tes expediciones: 

Una de ida y vuelta entre La A(trada y San Román de los 
Montes, por Hinojosa, con prolongación a Talavera de la Retna. 

El horario de estas expediciones se fijará de acuerdo con 
la.<; conveniencias del interés públ1co, previa aprobación de la 
Jefatura Regional de Transportes Terrestres. 

Vehlculos.-Quedan afectos a la concesión los siguIentes 
vehiculos: 

Lo.'l mismos del servicio base (V-99L 
Tarifas.~Regirán las siguientes tarifas base: 
Las mismas del servicio base (V-99): 

. Sobre las tarifas de viajeros se percibirá del usuario el im
porte del Seguro Obligatorio de Viajeros. 

Clasificación.-Este servicio se clasifica, con respecto al 
ferrocarrU, como afluente b), en conjunto con el servicio base. 
6.426-A. 

Servicio entre Hinojosa de Duero y Lumbrales, provinc1a de 
Salamanca (e~iente número 8.0'.r.n como hijuela del que es 
concetlonarlo don Mariano Bautista Belesta entre Vllvestlle y 
Salamanca, con hijuelas (V-694:SA-16), en cuyas condiciones 
de adjudicación figuran, entre otras. las sigUientes: 

Itinerarlo.-El itinerario entre Hinojosa de Duero y Lumbra
les, de 11 kilómetros de longitud, se realizará sin paradas fijas 
intermedias, con parada obligatoria para tomar y dejar via
jeros y encargos. en todos los puntos mencionados anterior
mente. 

Expediciones.--se realizarán las siguientes expediciones: 
En el conjunto con el servicio base. excepto domingos y fes

tivos, una de ida y vuelta entre Hinojosa de Duero y Lum-
brales. . 

El horario de estas expediciones se fijará de acuerdo con 
las conveniencias del interés público, previa aprobación de la 
Jefatura Regional de Transportes Terrestres. 

Vehiculos.-Quedan afectos a la concesión los sigUientes 
vehículos: 

Los mismos del servicio base (V-694:SA-16). 
Tarifas.-Regirán las siguientes tarifas base: 
Las mismas del servicio base (V-694:SA-16L 
Sobre las tarifas de viajeros se percibirá del usuario el 

importe del Seguro Obligatorio de Viajeros, aplicándose sobre 
la tarifa base incrementada con el canon de coincidencia 

Clasificación.-Este servicio se clasifica, con respecto al 
ferrocarril, como coincidente b), considerado en conjunto. 

En virtud de lo dispuesto en la Orden ministeria' de 31 de 
julio de 1953, el concesionario deberá abonar a los ferrocarr11es 
coincidentes el canon de coincidencia que corresponda.~.427-A. 

Servicio entre Marlny Pontevedra. por la autopista, provin
cia de Pontevedra <expediente número 8.068), a «Transportes 
La Unión. S. A.», como hijuela desviación del que es conce
sionario entre Pontevedra y Villagarc1a, con hijuelas (V-2.514: 
U-16), en cuyas condiciones de adjudicación figuran, entre otras, 
las sigUientes: 

Itinerario.-EI itinerario entre Marin (mercado de abastos> 
y Pontevedra, por la autopista, de 6,750 kilÓDletros de longitud, 
se realizará en expedición directa. con parada Obligatoria para 
tomar y dejar viajeros y encargos en todos los puntos mencio
nados anteriormente, con la prohibición de realizar tráfico de 
y entre Marln (mercado de abastos) y Pontevedra y viceversa. 

Expediciones.--se realizarán las Siguientes expediCiones: 
Entre Cangas y Pontevedra, por la autopista, cuatro expe

diciones de ida y vuelta los dias laboN.bles, y dos de ida 1 
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vuelta los dlas festivos, como desviación de las que tiene auto-
riZad.as en el servicio base. _ 

El horario de estas expediciones se fijará de acuerdo con 
las conveniencias del tnterés pÚbl1co, previa aprobación de la 
Jefatura Regional de Transportes Terrestres. 

Vehiculo.!!.--Quedan afectos a la concesión los siguientes 
vehículos: 

Los mismos del servicio base (V-2.514:U·16>. 
Tarifas.~Regirán laB siguientes tanfas base: 
Las misma!! del servicio base (V .. 2.514:U·16). 
Sobre las tarifas de viajeros se percibirá del usuario el 

Importe del Seguro Obligatorio de Viajeros, aplicándose sobre 
la tarifa base Incrementada con el canon de co1ncldet1clá. 

CláslficaciÓ11.~Este servicio se clasifica, con reepécto alfe
rrócarrll. corno coincidente b), en conjunto con el !!el'V!cIO base. 

En virtud de 10 dispuesto en la Orden ministerial de SI de 
jUlio de 1953, el concesionario deberá abonar al ferrocarril el 
canon de coincidencia qUe corresponda.~.428-A. 

ServiClo entre Cayón y Vilela, provincia de La Coruña 
~expediente número 8.'790), a don José Ferreiro Ponte, como 
hijUela del que es concesionario entre Baldayo y Carballo 
(V-2.4261, provincia de La Coruña, en cuyas condiciones de la 
adjUdicaCión figuran, entre otras, las siguientes: 

Itinerario.-El itinerario entre Cayón y VUela, de 8,1 ki
lómetros de longitud, pasará por Pedrelra, Juxán, Leira, Castro 
de Rebordel08, Rapadoiro, NOlcela, Oelra y Castelo, con parada 
obligatoria para tomar y dejar viajeros y encargos en todOs 
los puntos mencionados anteriormente 11 con prohibición de 
realizar tráfico de Viajeros de y entre Cayón y Vilela. y vice
versa. 

Expedlciones.-Se realizarán las Siguientes expediciones ert
tre Cayón y VUela: Una diaria de ida y vuelta en prolongación 
de las del servicio base. 

El horario de estas expediciones se fijaré. de aC\lerdo eón las 
c»nveniéncias del Interés pUblico, previa aprobación de la 
Jefatura Regional de Transportes TerrestreS. 

Vehlculos.-Quedan afectos a la concesión los sigwentes 
vehículos: 

Los del servicio base, incrementados en una unldlld de 45 
plazas para viajeros sentadoS. 

Las demás caracteristlcas de eStos vehlcUlol! deberán ser 
comunicadas a la Jefatura Regional de Transporte!! antes de 
la fecha de inauguración del servicio. 

TarlfM.-Regirán lRl! SigUientes tarifas base: 
La!! mlllttlas del servicio base (V-2.426J. 
Sobre las tarifas de Viajeros -se percibirá del usuario el im

porte del seguro Obligatorio de Viajeros. 
Clasificación.-Este servicio se clasifica con respecto al fe

rrocarril como independiente, considerado en conjunto con el 
servicio base.-6.429-A. 

Servicio entre el cementerio de Nueetro Padre Jesús ¡ el 
cruce de la CN-301, provincia de Murcia (expediente núme
ro 8.M2) , a don Pedro Sánchez alas, como hijUela del que es 
concesionario entre Ceutí y M U r c i a con hijuelas, conce
sión V431, en cuyas condiciones de adjUdicación figuran. entre 
otras, las siguiente!!: 

ltinerarlo.-El itinerario entre el cementerio de Nuestro 
Padre Jesús y el cruce de la CN·301, de 0,5 kilómetros de 
longitud, se realizará en expedición directa, con parada obU· 
gatoria para tomar y dejar viajeros y encargos en todos los 
p\lntoa mencionados anteriormente y con las miemas prohibI
ciones de tráfico del servicio base, conceSión V·931. 

1!!xpediciones.-Se realizarán las sigUientes expediciones en
tre Espinardo y el cementerio de Nuestro Padre Jesüs: Dos 
diarias de ida y vuelta. 

El horario de estas expediciones se fijará de acuerdo con 
Ia.<; conveniencias del interés público, previa aprObación d~ la 
Jefatura Regional de Transporte3 Terrestres. 

Vehiculos.-Quedan afectos a la concesl6n los siguientes 
vehículos: 

Los mismos del servicio base (V-931). 
Tarifas.-Regirán las siguientes tarifas base. 1M mismas del 

servici() base (V·9311. 
Sobre laS tarifas de viajerOS se percibirá del usuario el Im

porte del Seguro Obligatorio de ViajerOS, aplicándose sobre la 
tarifa base incrementada con el canon de COincidencia. 

Clasificación . ...,..Este servicio se clasifica, con respecto al fe
rrocarril, como coincidente irUpo b), considerado en conjunto 
con el servicio base (V·93D. 

En VIrtud de lo dispuesto en la Orden ministerial de 31 de 
julio de 1953, el concesionario deberá abonar al ferrocarril el 
canon de eóincidencia que corresponda.--a.43Q-A. 

Unificación número 54 de los servicios públicos regulares 
dé transpOrte mecánico de Viajeros, eqUipajes y encaraos _ por 
carretera entre Linares de Riofrloy Salamanca (V-330) j entre 
:Béjar '1 Sequeras, con hijuela de Cristóbal a GuiJuelo (V-S70) 
y étltre Sotoserrano y Salamanca, con hijuelas (V-l.l~), pro
vincia de Salamanca a don Sebastián Iñigo Madera, por c:e
s10n á su favor de los derechos del peticionario don Gumer
sindo IfUgo Garcia, en cuyas condiciones de a4juGlicación figu
ran, entre otras, las si¡uientes: ' 

It~€rario.-El itinerariO entre Salamanca y Sotoserrano, de 
100 kilómetros de longitu<!z. pasará por Aldeatejada, Santo Tomé 
del Rosado, A1deas.ordo, t'edro LIen, Las Veguillas, La Sierpe, 
Herguijueladel Cam~, Santo Domingo de Herguijuela, Lina
res de Rlofrl0, San MIguel de Valero, San Esteban de La Sierra, 
Santlbáñez de la Sierra, Garcibuey, Miranda del Castailar y 
Cepeda, con parada obligatoria para tomar y dejar viajeros 
y encargas en todos los puntos mencionados anteriormente, 
con la prohibición de realizar tráfico entre el tramo de 13 ki-
lómetros qUe parte de Salamanca. _ 

El itinerario desviaCión entre Veguilla y Santibáfiez, de 45 
kilómetros de longitud, pasará por Membribe, Frades de la 
Sierra, Endrinal de la Sierra, Los Santos, Valdelacasa y Cristó
bal, con parada obligatoria para tomar y dejar viajeros y en
cargos en todos los puntos mencionados anteriormente. 

El itinerario desviación entre Endrinal de la Sierra y los 
Santos, de _13 kilómetros de longitud, pasará por Casafranca y 
Fuenterroble, con parada obligatoria para tomar y dejar via
jeros y encargos _ en todos los puntos mencionados anterior
mente. 

1!!1 itinerario desviación de cinco kilómetros de longitud, que 
partiendo de Miranda del Castañar empalma con la carrete
ra 515 en dirección a Santibáilez de la Sierra. 

Los itinerarios hijuelas entre Linares y Escurial, de siete 
kilómetros de longitUd; entre Valdelacasa y Guijuelo, de 10kiló
metros de longitud, '1 entre Cristóbal y Béjar, de 23 kilómetros 
de longitud, se' harán en expediCión directa. 

El itinerario hijuela entre Garcibuey y Sequeros, de siete 
kilómetros de longitud, pasará por Villanueva del Conde, con 
parada Obligatoria para tomar y dejar viajeros y encargas en 
todos los puntos mencionados anteriormente. 

Expediciones.-Se realizarán todos los días, excepto domin
gos, las Siguientes eXpediciones: 

Una expedicl6n de Ida y vuelta entre Salamanca y Sotose
trano, por Lina,res de Riofrl0 y Garcibuey. 

Un&. expedición de Ida y vuelta entre Salamanca y Cristóbal, 
por Endrinal y Los Santo!!, lóe lunes, miércoles, jueves y Sá
bMlOo!!, deSViándose los martes y viernes por Fuenterroble v 
Casafranca. 

Una expedición de ida y vuelta entre Escurlal y Salaman
c" los miércoles y sábados solamente, por Linares de Riofrío y 
LaS VeguUlas. 

Se realizarán todos 108 lunes, martes, miércOles. jueves y 
viernes una expedición entre Sequeros y Béjar y otra expedi
ción entre Béjar y Sequeros, pasando por Miranda del Casta
ñar y S,antibáilez de la Sierra. 

Los sábados se realizará una expedición entre Sequeros V 
Guijuelo y otra expediCión E'ntre Guijuelo y Sequeros, pasando 
por Miranda del Castañar y S'antibáñez de la Sierra. 

El horario de estas expediciones se fijará de acuerdo con 
laS conveniencias del interés pÜblico, previa aprObación de la 
Jefatura Regional de Transportes Terrestres. 

En el caso de autorizarse expediciones de carácter distinto 
a lasque figuran en estas condiciones se puntualizarían las 
prOhibiciones a qUe hubiera lugar, con ocasión de su 'ótor
gamiento. 

Vehiculos.-Quedan afectos a la concesión los siguientes 
vehlculos :-

Un ómnibus con capacidad para 3'7 viajeros sentados. 
Dos ómnibUs con capacidad para 33 viajeros sentados. 
Un omnibus con capacidad para 31 viajeros sentados. 
Un ómnibus con capacidad para 30 viajeros sentados. 
Un ómnibus con capacidad para 27 viajeros sentados. 
Las demás características de estos vehículos deberán ser 

comunicadas a la Jefatura Regional de Transportes Terrestres 
antes de la fecha de inauguración del servicio. 

Tarifas.-Regirán las Siguientes tarifas base: 
Clase ún!ca' 0.47 pesetas por viajero-kilómetro. 
Exceso de eqUipajes, encargos y paqueteria: 0,070'5 pesetas 

por cada 10 kilogramos-kilómetro o fracción. 
. SObre las tarifas de viajeros se percibirá del usuario el 
lmpor~ del Segu~o Obligatorio de Viajeros, aplicándose sobre 
las tarifas base, mcrementadas con el canon de coincidencia. 

Clasificaci6n.-~ste servicio se clasifica, con respecto al fe
rróCarril, corno comcldente bl. si bien se hace constar a los 
efectos dé canon, que todos los servicios proyectados son afluen
tes al , ferrocarril. 

La presente concesión anula las Ordenes ministeriales -de 
10 de marzo y 16 de diciembre de 19'53 y 11 de septiembre de 
1956_ 

Madrid, 27 de septiembre de 1968.~El DIrector general 
Santiago de Cruylles.-6.430·A. . 

RESOLUCION de la Dirección General de Trans
partes Terrestres por la . que se hace pÚblico el 
cambio de titularidad de la concesión del servicio 
pÚb~ico regular de transparte mecánico de Viajeros, 
equzpa1es y encargos par carretera entre Bélmez 
y Cabeza del Buey (V-432). 

Los «Herederos de Rafael Zamora de Dios» solicitaron 
el cambio de titu¡aridad de la conoesión del servicio pÚblico 
regular de tra.nsporte de viajeros por carretera entre Béhnez y 
Cabeza del Buey (V-432) , en favor de don Epifanio López An
tón, y esta :DirecCión General, en fecha 17 de abril de 1988. 


